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	Código de Acreditación
	

	Nombre del Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión
	

	Nombre del Evaluador / Experto de ONAC
	

	Fecha
	



El Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión debe completar únicamente la columna “Documento” con el numeral/capítulo, código, título y versión del documento de su Sistema de Gestión donde da cumplimiento al requisito establecido.

	REQUISITO DE NORMA ISO/IEC TS 17021-9:2016
	DOCUMENTO

	4. REQUISITOS GENÉRICOS DE COMPETENCIA
	

	[bookmark: _GoBack]El organismo de certificación debe definir los requisitos de competencia para cada función de certificación como se indica en la Tabla A.1 de la Norma ISO/IEC 17021-1:2015. Al definir estos requisitos de competencia, el organismo de certificación debe tener en cuenta todos los requisitos especificados en la Norma ISO/IEC 17021-1, así como aquellos especificados en los capítulos 5, 6. 

NOTA 1: El Anexo A proporciona un resumen de los requisitos de competencia para el personal involucrado en las funciones específicas de certificación.

NOTA 2: La información sobre los principios de la auditoría se proporcionan en la Norma ISO 19011.
	

	5. REQUISITOS DE COMPETENCIA PARA LOS EQUIPOS AUDITORES DEL SGAS
	DOCUMENTO

	5.1 GENERALIDADES
Todo el personal involucrado en las auditorías de SGAS debe tener un nivel de competencia que incluya las competencias genéricas descritas en la Norma ISO/IEC 17021-1, comprender los requisitos de la Norma ISO 37001 y la relación entre esos requisitos, así como el conocimiento del SGAS descrito en los apartados de 5.2 a 5.8.

NOTA No es necesario que cada miembro del equipo auditor tenga la misma competencia, sin embargo, la competencia colectiva del equipo auditor tiene que ser suficiente para lograr los objetivos de la auditoría.
	

	5.2 CONCEPTOS SOBRE SOBORNO
5.2.1 El equipo auditor debe tener el conocimiento de los conceptos sobre soborno, incluyendo al menos lo siguiente:

a) pagos directos e indirectos;
b) pagos de facilitación;
c) ventajas o beneficios no financieros (por ejemplo, beneficios y oportunidades para los miembros de la familia);
d) conflictos de intereses.

5.2.2 El equipo auditor debe tener conocimiento de los riesgos de soborno asociados con terceras partes, tales como funcionarios públicos, agentes, consultores, subcontratistas, familiares o relacionados.

5.2.3 El equipo auditor debe tener conocimiento de los escenarios de soborno relacionados con al menos lo siguiente:

a) personal, reclutamiento, contratación y remuneración;
b) actividades comerciales;
c) viajes, regalos y hospitalidad;
d) donaciones y patrocinios;
e) compras y contrataciones;
f) ventas y marketing;
g) fabricación y cadena de suministro;
h) procesos contratados externamente;
i) fusiones y adquisiciones.

5.2.4 El equipo auditor debe tener conocimiento de los indicadores de soborno (señales de alerta).

NOTA Se dispone de listas de indicadores de soborno (señales de alerta), por ejemplo, de la Cámara de Comercio Internacional (CCI), de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y del Banco Mundial.

5.2.5 El equipo auditor debe tener conocimiento de los controles utilizados para prevenir, detectar y enfrentar al soborno y las consecuencias de controles inadecuados o ausentes.
	


	5.3 CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN
5.3.1 El equipo auditor debe tener conocimiento del contexto en el que opera la organización, incluyendo el Capítulo 4 de la Norma ISO 37001:2016.

5.3.2 El equipo auditor debe tener el conocimiento y las habilidades necesarias para realizar investigaciones independientes relacionadas con la organización para identificar y comprender, por ejemplo, las denuncias o cuestiones recientes de soborno, los riesgos de soborno relacionados con la industria o los niveles de interacción o regulación gubernamental.

5.3.3 El equipo auditor debe tener el conocimiento de las estructuras corporativas, por ejemplo, fusiones y adquisiciones, alianza empresarial e instrumentos de inversión.
	

	5.4 LEYES, REGULACIONES Y OTROS REQUISITOS
El equipo auditor debe tener conocimiento para determinar si los procedimientos de una organización son adecuados y se han implementado para identificar y evaluar su cumplimiento con los requisitos legales aplicables y otros requisitos que apliquen a su sistema de gestión antisoborno.
	

	5.5 EVALUACIÓN DEL RIESGO DE SOBORNO Y LA DEBIDA DILIGENCIA
El equipo auditor debe tener conocimiento sobre la forma en que se llevan a cabo las valoraciones del riesgo de soborno descritas en el apartado 4.5 de la norma ISO 37001:2016, incluyendo la comprensión de diferentes metodologías, y sus limitaciones y desafíos asociados, así como un entendimiento de la debida diligencia (ISO 37001:2016, 8.2) y los riesgos de soborno asociados a los socios de negocios (ISO 37001:2016, 8.5).
	

	5.6 RIESGO DE SOBORNO
El equipo auditor debe tener conocimiento de los métodos y habilidades para evaluar y controlar los riesgos de soborno que se describen en los Capítulos 7 y 8 de la Norma ISO 37001:2016.
	

	5.7 CONTROLES ANTISOBORNO
El equipo auditor debe tener conocimientos y habilidades en el diseño y evaluación de controles antisoborno e investigación de sobornos.
	

	5.8 SISTEMAS DE GESTIÓN ANTISOBORNO (SGAS)
El equipo auditor debe tener conocimientos y habilidades en el diseño o implementación de un SGAS o un sistema similar de gestión de cumplimiento o de control interno.
	

	6 REQUISITOS DE COMPETENCIA PARA EL PERSONAL QUE LLEVA A CABO LA REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES, LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE AUDITORÍA Y LA TOMA DE DECISIONES DE CERTIFICACIÓN (OTRO PERSONAL) 
	DOCUMENTO

	6.1 GENERALIDADES
Otro personal debe tener la competencia genérica descrita en la Norma ISO/IEC 17021-1, comprender los requisitos de la Norma ISO 37001y la relación entre estos requisitos y conocer los requisitos del SGAS descritos en los apartados 6.2 y 6.3.
	

	6.2 CONCEPTOS DE SOBORNO
Otro personal debe tener el conocimiento de los conceptos y riesgos del soborno.
	


	6.3 CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN
Otro personal debe tener conocimiento del contexto en el que opera la organización, incluyendo la información descrita en el Capítulo 4 de la Norma ISO 37001:2016.
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